
LEY 1651

La Legislatura de la Provincia del Neuquén
Sanciona con Fuerza de

Ley:

Artículo 1°: Apruébase el " Tratado de la Creación de la Autoridad Interjurisdicional de las 
Cuencas de los ríos Limay,  Neuquén y Negro",  suscriptor  el  señor  ministro  del  Interior  en 
representación  del  gobierno  nacional  y  los  señores  gobernadores  de  las  Provincias  del 
Neuquén, Río Negro y Buenos Aires, que forma parte de la presente Ley.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a 
los diecinueve días de junio de mil novecientos ochenta y seis.

Fdo:

ERNESTO AMSTEIN
Ing. HORACIO EDUARDO FORNI 


